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Gracias Señora Presidenta, 

Quiero agradecer el aporte del caucus de jóvenes en este debate. 

Quiero agradecer el documento de la reunión del grupo internacional de expertos
sobre los jóvenes indígenas celebrada en 2013, documento E/C.19/2013/3.

Sin duda, son los jóvenes, en particular las jóvenes indígenas, son quienes sufren 
los efectos continuos del proceso de colonización y asimilación que destruye el 
vínculo entre la identidad y la cultura, esta destrucción de la identidad cultural 
tiene efectos inmediatos en el bienestar integral de los y las jóvenes indígenas.

Son los jóvenes, quienes enfrentan perdida de la identidad cultural, rechazo y 
discriminación por su identidad cultural, pérdida de conocimientos tradicionales,
perdida del idioma, falta de reconocimiento en el sistema de educación, falta de 
acceso a oportunidades laborales, falta de apoyo a ocupaciones tradicionales, 
violencia y discriminación.  

El lenguaje tradicional es un elemento esencial para un bienestar integral, 
permite el acceso a la música, literatura, modos de interacción tradicionales; los 
cuales tienen un efecto positivo en la formación de las y los jóvenes. 

Acceso y administración de los territorios, el territorio simboliza la identidad 
cultural, la visión del mundo, los rituales y los medios de subsistencia tradicional;
en el marco de los sistemas de justicia tradicional, debemos asegurar el acceso de
los jóvenes, particularmente de LAS JOVENES, al acceso  y administración de la 
tierra. 

Los elementos de lenguaje, conocimientos tradicionales, acceso al territorio y 
participación de jóvenes indígenas son elementos que afectaran el bienestar de 
los jóvenes indígenas.  

Incentivar para que los jóvenes tengan un lugar asegurado para garantizar la 
valoración de su identidad, el reforzamiento de los saberes tradicionales, 
acciones dirigidas a las jóvenes a la niñez para que se fortalezca su identidad en 
un dialogo y reflexión interactiva entre las madres, las mujeres, y la niñez y 
juventud.

Incluyendo líneas de acción en relación a las mujeres indígenas, en particular los 
párrafos 10, 13, 17, 18 y 19, relativos a los derechos específicos de las mujeres a 
vivir libres de violencia y discriminación  a participar plenamente en la toma 
decisiones y a la salud sexual reproductiva. 



Señora presidenta, hermanos y hermanas del Foro Permanente, nuestro trabajo 
afecta a los jóvenes indígenas por esa razón debemos prestar particular atención,

GRACIAS 


